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Vicente López: Zona Costera – Parodi condenó los términos de una adjudicación directa

El Concejal Luis Parodi, de la Coalición Cívica, hizo en la sesión de ayer una defensa inclaudicable de los terrenos del dominio público bajo administración, uso y goce del Municipio de Vicente López.

El oficialismo culminó ayer un proceso de “parches” a la tristemente célebre Ordenanza 20.064 votada a la madrugada de un 24 de diciembre de 2004, que establecía “compensaciones” a cambio de otorgar privilegios de construcción y usos de tierras públicas a emprendedores privados.

La concesión otorgada ayer por 40 años al grupo “Rivera Desarrollos S.A.” no fija el valor del canon anual y establece una adjudicación directa de tierras del dominio público en vez de una licitación, algo expresamente prohibido en la normativa provincial vigente, lo que a criterio del Concejal tornaría nula la ordenanza aprobada.  

Por otro lado, el Lic. Parodi insistió con la cuestión de las obras de infraestructura, especialmente los nuevos conductos cloacales necesarios para la Zona Costera, que ni siquiera han comenzado a construirse pese al Acuerdo existente entre la Nación. AySA y el Municipio de Vicente López.  “Se siguen autorizando conexiones privadas a conductos cloacales públicos alejados de la zona en cuestión, que ya están colapsados o cerca de estarlo”.

También el edil criticó la ausencia de un estudio de impacto ambiental global para la Zona Costera en cuestión.

Para la disposición de toda la Zona Costera se tendría que haber llamado a un concurso internacional de ideas con la participación de destacados urbanistas y arquitectos, tal como se hizo en Barcelona o Londres, terminó diciendo el Concejal de la Coalición Cívica.    

